BASES DE LA PROMOCIÓN:

Sorteo Auto 0 Km – 15 de julio de 2009

La presente promoción, sin obligación de compra, se desarrollará entre el día 1º de abril de 2009 (o en su defecto a partir de la fecha de su aprobación) y el día 12 de julio de 2009 inclusive.
1. PARTICIPANTES. Participarán los tarjeta habientes CABAL, que realicen consumos iguales o superiores a $ 250,00 (pesos uruguayos doscientos cincuenta con 00/00), excluidos los Anticipos de Efectivo y los Préstamos Amortizables en tarjeta. 

2. FORMA DE PARTICIPACIÓN. I. Aquellos tarjeta habientes que utilicen Tarjeta de Crédito CABAL para abonar el consumo de bienes y/o servicios y cuyo importe unitario (por consumo) sea igual o superior a $ 250,00 (doscientos cincuenta pesos) se harán acreedores de una chance por cada $ 250,00.

II. Las chances se generarán automáticamente por los consumos válidos efectuados entre el 01 de abril y el 12 de julio de 2009, inclusive.

III. Las chances serán informadas en los resúmenes de cuenta que se emitirán entre el 03 de abril y el 08 de julio de 2009.  El tarjeta habiente podrá informarse del total de chances a su favor accediendo a la página Web de Cabal Uruguay S.A., ingresando a la sección USUARIO o consultando en Cabal Responde a través del teléfono (02) 481-8999.

IV. También se podrán obtener chances mediante cupones que se entregarán en la sede de Cabal Uruguay S.A. en Avda. Italia 2540 de la ciudad de Montevideo, de lunes a viernes entre las 11.00 y las 13.00 horas.  Se entregará un cupón por persona por día, previa presentación de Cédula de Identidad.

3. SORTEO. I. El sorteo se realizará el día 15 de julio de 2009, en las oficinas de Cabal Uruguay S.A., ubicadas en Avda. Italia 2540 de la ciudad de Montevideo, ante la presencia de Escribano Público.

II. El sorteo se realizará en forma electrónica en CABAL Uruguay, mediante un software diseñado a tales efectos.

4. PREMIO. I. Se sorteará un único premio consistente en un vehículo 0 Km marca Chery QQ.

II. Cabal Uruguay S.A. no asume responsabilidad alguna por cualquier gasto que la entrega de este premio pudiera originar al ganador.

III. Los trámites y costos de empadronamiento, título de propiedad, patente y seguro son de cargo del ganador. 

IV. El premio no podrá ser canjeado por dinero en efectivo en ningún caso.

5. DIFUSIÓN. Se dará difusión de la Promoción mediante una campaña publicitaria diseñada especialmente a tal fin.

La realización del Sorteo será comunicada mediante:

i. Catálogo de ventas telefónica Bienestar

ii. Página Web de Cabal Uruguay S.A. (www.cabal.com.uy)

6. ENTREGA DEL PREMIO. Cabal Uruguay S.A. se compromete únicamente a la entrega del premio a su correspondiente ganador (o a quien éste designe), no siendo responsable por cualquier daño, rotura, desperfecto, perjuicio o deterioro sufrido por el premio una vez que el mismo haya sido entregado.

7. COMUNICACIÓN. El nombre del ganador será comunicado públicamente a través del Catálogo de Ventas Telefónicas que Cabal editará en el mes de agosto de 2009.

8. ENTREGA. I. El premio será entregado en las oficinas centrales de Cabal Uruguay S.A., Avda. Italia 2540 – Montevideo. El día y hora de entrega del premio se coordinará con el ganador. En el momento de la entrega del premio, el ganador deberá presentar su cédula de identidad y tarjeta de Crédito Cabal cuyo número será confrontado contra el número ganador. Asimismo, el ganador deberá firmar un recibo como comprobante de entrega del premio. 

II. El ganador tendrá derecho a aceptar o rechazar su premio en un plazo de sesenta días a contar desde el día siguiente a la publicación del sorteo, plazo dentro del cual deberá, en caso de aceptación, hacer efectivo el cobro del premio.

III. Si es rechazado o no retirado en tiempo y forma el mismo será sorteado nuevamente entre los participantes el 28 de setiembre de 2009.

9. EXCLUSIÓN.  No podrá participar de esta Promoción personal dependiente perteneciente a Cabal Uruguay S.A., o personal perteneciente a compañía alguna involucrada en esta promoción, ni sus cónyuges. Tampoco podrán participar los integrantes del Directorio (titulares y suplentes) de Cabal Uruguay S.A., ni sus cónyuges. 

10. MODIFICACIÓN. Cabal Uruguay S.A. se reserva el derecho de modificar la fecha del sorteo por imprevistos que pudieran surgir. En tal caso, los cambios serán comunicados y difundidos en la forma adecuada, previa autorización de la Dirección General de Comercio.

11. AUTORIZACIÓN. Los ganadores autorizan a difundir o publicar sus nombres y/o divulgar sus imágenes o fotografías con fines publicitarios, en los medios y en la forma que Cabal Uruguay S.A. estime conveniente, sin derecho a compensación de especie alguna.

La participación en la promoción implica conocimiento y aceptación total de estas Bases.

Cabal Uruguay S.A.

Avda. Italia 2540 – Montevideo

(02) 481 2099

www.cabal.com.uy

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.
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